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BAZAR MURCIANO 
CALLE DE LA PLATFRÍA NÜMS. 66 Y 68 

ESQUINA A LA PLAZA DE JUFRE 
EKTRAOá. LIBRE . 

Objetoa útiles y de capricho para regalos, juguetes, quinoaiia, bisutería, perfumeria, ba
tana da cocina, lampistoria, cristalería, porcelana, loza, utensilios de escritorio, abanicos, 
aombrillaa, bastonas, utonsilios de viaja, cubiertos da metal b¡anco, eapeoialidad de esta casa 
j armas y pertrechos de caz*. 

AVISO AL PUBLICO 
Queda abierta la venta de vinos á precios arreglados en la conocida y acreditada bodega 

del difunto D. Gonzalo Alvarez Castellan-.s (q. e. p..d.), sita en el campo de Ricote. 
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DBFíDKdGOMiZRUBÍO 
DIRIGIDO POR EL RENOMBRADO MAESTRO SASTRE 

EL MADRILEÑO 
r » :n . ± JM 0 1 3 E * El JA. T^ :B^ <^ isr &<::>, 3-3= 

FRENTE AL CAFE ORIENTAL 
Sabido es de todo el mundo qua el dueño de este establecimiento vende sus géneros tan 

baratos, que por su clase, buen gusto y esmerada confección no hay quimí le iguale, y que
riendo dar una pruetin más de todo cuanto dice desde hoy se realizan todas cuantas existen
cias de lanillas quedan de la presente temporada, haciendo una baja considerable en todas 
las clases para que puedan aprovechar todos la verdadera ganga que ofrece la tijera de Oro. 

Ya llegaron lo-iíicos trajes de hilo y seiiii hilo. 
ADVELITENCIA. -Esta casa todo lo hace á medida, no hay nada hecho y se confeccio

nan los rrajes mojando el género, á los insignificantes precios de 2, 2 y li2 y 3 duros y los 
superiores de hilo desde 4 á 6 duros. 

jQuiea no pasa el verano fresco, elegante y por poco dinero? 

LA TIJERA DE ORO 
PrÍMCifie Alfonso, 3 1 . ^••SaEt2BEiSLSlJi¡smiiiXSL.líE&:xi:.JS^SiL:S^ ^>:aíSUíé:eA!!Mi(ím^m:.^i¿i.i^ ¿saeiLümdA, '3i2CU¡: 'uxff,^-s¿aalkt-''.^-*> 

¡¡¡ALTO AQU!!! 
LA VERDAD 

DS ¿lITOriO GARRO 
Desde hoy se pone n la venta el sin rival Cognac Jerezano de los hres. Jurado, Castellun y 

Q • y para que no pueda confundirse coa ningún otro, cada botella lleva una bonita caja de 
todo lujo que constituye un precioso regalo. 

Dicho Cognac com^jite con el Martel), como está demo.strado por toda la prensa de Ma
drid, puea en tedos los principales bauquetes lo primero que piden es cognac en caja de lujo. 

ühPOSlTO EXCLUSIVO: C I M I C E Í M Í Y 2 AJ^TONIU G Á H H O 
Gran surtido en queso-, salchichones, jamones y dtmás géneros;además se realizan todos 

los botes do pimientos, guisantes y tomates, á precios jamás conocidos. 
títsámaixmm» 

ECOS 

Hemos oido decir que nuestro ins
tituto provincial, tiene años há, unos 
fondos (salvados de milagro en el copo 
que hizo el gobierno con los de aque
lla casa) destinados á la reparación y 
mejora del edificio. 

Como el tiempo pasa y los fondos no 
se aplican, sería conveniente saber en 
quieu y en donde están las dificultades 
y retardos, por ser asunto que interesa 
al pais. 

Veremos si hay quien contesta y 
aclara estas dudas. 

La feria puede decirse que termina 
mañana de hecho y de derecho; los 
feriantes, hasta la fecha, no habian dis
frutado más que de buen tiempo y hoy 
han tenido agua con truenos y relám
pagos. 

Sol hermoso y ardiente y cielo azul, 
pero poca gente comprando. 

Auu pudieran tener mañana uu 
buen dia, con motivo de los toros, 
única fiesta que aquí dá animación á 
las ferias. 

Para otro año habrá que pensar en 
mayores atractivos, á fin de que la fe
ria del Corpus, arraigue y medre. 

Para las próximas elecciones pro- \ 
vinciales, no se dice una palabra. i 

Como D. Diego está ausente y don 
Pascual legislando, los conservadores 
nada resuelven. 

Los liberales están viéndolas venir y 
los republicanos, como partido batalla
dor, desean la lucha electoral. 

Lo más lógico es que nada suceda y 
todo quede arreglado y convenido para 
desgracia de los fondistas y paste
leros. 

Claro es que nadie quiere nada y 
que todos se sacrifican, y que se está 
en la política por compromiso. 

Nos han dicho que está muy adelan
tado el proyecto para la construcción 
del nuevo puente sobre el Segura, que 
tanta taita hace y que nos han venido 
dando como cusa iiecha, desde hace 
años. 

Ahora que están en Madrid la ma
yoría de nuestros representantes, bue
no fuera que dieran algún impulso á 
esta gran mejora ya que es tan justa 
como necesaria. 

* 
El Sr. Gobernador civil de la provin

cia, ha convocado á sesión extraordi
naria á la diputación provincial pa 
ra el dia 25 del actual á las cuatro 
la tarde. 

de 

El objeto de esta sesión es imponer 
en los presupuestos del año próximo 
el criterio radical de economías del 
Sr. Elduayen, por lo que seguramente 
quedarán cesantes algunos empleados. 

Deseamos á la Diputación, un crite
rio de rect.tud para tan dificil como pe
nosa labor, en la que deben ser prefe
ridos los empleados mas antiguos á los 
mas modernos, con otras ponderacio
nes que solo la mas esquisita discre
ción puede realizar con acierto. 

El Parricidio de Cleza 

A las siete próximamente de ayer tar
de y terminado el del ministerio público 
que anoche reseñábamos, comenzó su in
forme el letrado de la acusación privada 
D. Jesualdo Cañada. 

A pesar de sentirse enfermo, razón por 
la cual habia pedido momentos antes la 
suspensión hasta hoy del juicio, el Sr. Ca
ñada á ios pocos instantes de comenzar 
su discurso forense, empezó á cautivar 
con su briosa y elocuente palabra la 
atención del numeroso público. 

Fué la acusación del Sr. Cañada, res
pondiendo como oJ letrado manifestó á 
las intruccioues que tenia recibidas de 
la familia de la infeliz Pilar Martínez 
Lucas, una acusación sin enconos ni exa
geraciones, aunque enérgica y fogosa. 

Hizo ci letrado una calurosa apología 
de la honradez inmaculada de Pilar Mar
tínez, protestando contra el concepto 
formulado respecto á esta desdichada 
lUTijGi 011 las conclusiones de la defensa; 
intentó llevar al ánimo del jurado, en de
sacuerdo en este punto con el ministerio 
público, el convencimiento de que en la 
comisión del delito habia concurrido la 
agravante de alevosía y pintó con colo
res patéticos la situación inerme de la 
interfecta al recibir las diez y siete pu
ñaladas que la produjeron la muerte; 
refutó con mucha fortuna y con el testi
monio de autoridades médicas y juris
consultos eminentes, las apreciaciones 
de los peritos de la defensa respecto á la 
locura del procesado; y después de tra
zar* un para'elo notable éntrela pasión 
y la monomanía, exponiendo mínuciosa-
menteloscarácteres típicosdeunay otra, 
y atirmando que el procesado habia obra
do influido por la primera y que no era por 
consiguiente irresponsable, terminó ape
lando á la honradez do los jurados para 
que díctai'an un veredicto de justicia. 

Fué el informe del Sr. Cañada—inte
rrumpido diferentes veces por murmu
llos de aprobación—una oración forense 
elocuentísima, por la cual le enviamos 
nuestra sincera enhorabuena. 

Terminado este informe, que duró 
próximamente unas dos horas, se sus
pendió la sesión por unos cuantos mi
nutos. 

» • •• 
Las nueve y media serian cuando en 

medio de la mayor expectación comen
zó á hacer uso de la palabra el letrado 
D. Juan de La Cierva, defensor de Ma
riano García Padilla. 

Comenzó el Sr. La Cierva exponiendo 
su díñcil situación, después de las dos 
tremendas acusaciones que pesaban so
bre su patrocinado; explicó de una ma
nera que á todos dejó satisfecho, el por 
qué del concepto consignado en sus con
clusiones respecto al supuesto adulterio 
de la desgraciada Pilar Martínez, y en
comióla honradez inmaculada de esta es
posa ejemplar, por nadie puesta en duda; 
defendió el dictamen de los médicos de 
la defensa, respecto de la locura ó mono
manía del procesado y refoi'zó los argu
mentos de aquellos con otros también to
mados de autoridades médicas; ocupán
dose del pequeño hijo del procesado, lle

vado allí á acusar á su padre, tuvo un 
periodo que conmovió al auditorio; ter
minó invocando el juicio de Dios y el pre
mio ó el castigo en la vida eterna y ape
lando á la conciencia de los jurados , pa
ra que estos, ó consideraran comprendido 
ásu patrocinado en el artículo del Código 
penal que trata del marido que sorpren
de á su mujer en delito de adulterio (caso 
en que cree se encuentra por obra de su 
alucinación el procesado), ó lo declarara 
loco y por consiguiente irresponsable, 
disponiendo su ingreso en un manicomio. 

El Sr. Lacierva supo vencer con gran 
talento los escollos de su defensa, y si 
fué ó no brillantísimo su informe, que 
también duró mas de dos horas, dígalo 
el hecho de interrumpirle diferentes ve
ces con aplausos un público, poco ó nada 
identincado con la causa que patrocina
ba. 

Reciba el Sr. Lacierva nuestros cari
ñosos plácemes. 

Terminados los informes de las partes, 
el Sr. Presidente hizo el resumen que 
marca la ley; i-esúmen que el ruido del 
salón no nos permitió oír, pero que crea
mos seria tau ímparoial como todos los 
de este dignísimo funcionario de la ad
ministración de justicia. 

Dióse lectura á las preguntas dirigidas 
al jurado, y este se retiró á deliberar. 

* * 
Cuando se dio lectura al veredicto del 

jurado, un silencio sepulcral reinaba en 
la sala, que atestada por completo de pú
blico ofrecía en aquel momento supre
mo un aspecto imponente. 

Siete preguntas contenía el veredicto. 
A las en que se preguntaba si Maria

no García Padilla era autor de la muer
te de su esposa, sí cometió el crimen im
pulsado por los celos y si la víctima se 
hallaba ujcorporada cuando recibió las 
heridas, contestó el jurado que si. 

A las en que se preguntaba sí Mariano 
sorprendió á su esposa en delito de adul
terio, sí estaba loco cuando cometió el 
crimen, si la interfecta se hallaba dor
mida al recibir las heridas y si se ha
llaba por lo menos acostada, contestó 
el jurado que no. 

En vista del veredicto, el flscal y la 
acusación privada, visiblemente emo
cionados y haciendo seniidis.mas protes
tas de no sentir rencor alguno contra «1 
procesado, pidieron la pena do cadena 
perpetua y accesorias, adhiriéndose el 
letrado defensor. 

El tribunal de derecho su retiró á de
liberar. 

Después de las dos de la madrugada 
se dió lectura á la sentencia. 

Phi ella el tribunal, de acuerdo con las 
peticiones de las diferentes partes, con
dena al desgraciado Mariano García Pa
dilla á la pena de cadena perpetua y al 
pago de una indemnización de mil pe
setas á los herederos de la victima. 

El público oyó con profunda conmi
seración la lectura del fallo, quedando 
terminado el acto. 

El resumen do este ruidoso juicio, 
puede hacerse con brevedad. 

El ministerio tíscal ha estado á gran 
altura; los letrados Cañada y La Cier
va, haciendo cada cual supremos es
fuerzos por cumplir con sus respectivos 
deberes; el jurado á la altura de su mi
sión y satisfaciendo las exigencias de la 
opinión pública; y el Presidente del tri
bunal, acertado y discreto en la direc
ción del juicio. 

Los médicos merecen capítulo aparte, 
pero renunciamos & la crítica del infor
me pericial, no sea que digan que esta
mos locos. 

Si queremos dejar consignado, que la 
opinión pública, es hoy la verdadera so-


